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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso c) del artículo 6° de la Ordenanza Municipal N.°
5458, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"c) Certificado de Revisión Técnica Obligatoria (RTO) del vehículo a partir de
los doce (12) meses desde la fecha de patentamiento;".
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 3 3 5 ,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FÉCHA 18/0412024.-
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA, 0 3 MAY 2024

VISTO el expediente E - 3542-2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Que la Ordenanza precitada regula las "Agencias de Alquiler de Vehículos Automotores

sin Chofer".

Que el artículo 6 establece los requisitos que deben cumplimentar los autos de alquiler

a habilitar, específicamente el inciso c) lo hace en relación al "Certificado de Revisión Técnica

Obligatoria", el cual se exige a partir de los seis meses desde el patentamiento.

Que por el presente proyecto el plazo referido se modifica, exigiéndose dicho

certificado a partir de los doce (12) meses desde la fecha de patentamiento del vehículo a

habil itar.

Que la Secretaría de Gobierno en el marco de su competencia y por ser autoridad de

aplicación de la misma recomendó su promulgación.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen S.S.A.L. - SLyT N°	 66 -----92024.
Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 3 5 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 18/04/2024, por

medio de la cual se modifica el inciso c) del artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 5458.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushcraiwcumplido,

archivar.
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